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ASUNTO FIJAR FECHA Y HORA PARA CONTINUAR AUDIENCIA DE 

PRUEBAS  

 

 

Estando el presente proceso para reanudar la audiencia de pruebas 

suspendida 28 de noviembre de 2019, y habiéndose allegado la prueba 

pericial solicitada por la parte demandante, dictamen rendido por el 

contador CARLOS EVELIO LOPEZ CEBALLOS, no había sido posible 

realizarla debido a la declaratoria de emergencia sanitaria1 y a la 

suspensión de términos judiciales ordenados mediante Acuerdo 

PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 20202, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Posteriormente el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo 

No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 20203, mediante el cual dispuso el 

levantamiento de la suspensión de términos judiciales a partir del 1 de 

julio de 2020, y el Gobierno Nacional emitió el Decreto Legislativo No. 806 

de 20204, mediante el cual se privilegia el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el 

propósito de agilizar los procesos judiciales. 

 

 
1 Decreto 385 del 12 de marzo de 2020 expedido por el Ministerio de Salud y la Protección Social 
2 Por el cual se adoptan medidas transitorias por motivos de salud pública.  
3 “Por el cual se dictan disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020” 
4 Por el cual se adoptan medida para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, social y Ecológica.  
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Así las cosas, haciéndose necesario continuar con el trámite del proceso, 

el Despacho, conforme a los artículos 25 del Decreto Legislativo 806 de 

2020 y 181 del CPACA, fijará nueva fecha y hora para la reanudación de 

la audiencia de pruebas, con el fin de llevar a cabo la contradicción del 

dictamen practicado, previsto en el artículo 220 ibídem. 

 

Para ello, con el presente proveído se adjunta copia del dictamen 

presentado a fin de correr traslado a las partes del mismo, y se cita a la 

audiencia al perito contador CARLOS EVELIO LOPEZ CEBALLOS. 

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REANUDAR la audiencia de pruebas consagrada en el artículo 

181 del CPACA dentro del presente proceso.  

 

En consecuencia, se FIJA el día veinte (20) de enero de dos mil veintiuno 

(2021), a las diez (10) de la mañana, para reanudar la audiencia de 

pruebas, la cual se llevará a cabo en forma virtual a través de la 

plataforma Teams6.  

 

Para tal efecto, se enviará a las partes, abogados, terceros e 

intervinientes oportunamente la invitación con el link de acceso a la 

audiencia, de conformidad con el artículo 7º del Decreto Legislativo 806 

de junio 4 de 2020, a la dirección de correo electrónico para 

notificaciones informada. 

 

 

 
5 Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las tecnologías 

de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en 

curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores judiciales, 

como a los usuarios de este servicio público. 

Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los 

sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando 

exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o 

autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos. 

Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web los canales oficiales de comunicación e 

información mediante los cuales prestarán su servicio, así como los mecanismos tecnológicos que 

emplearán. 

En aplicación de los convenios y tratados internacionales se prestará especial atención a las poblaciones 

rurales y remotas, así como a los grupos étnicos y personas con discapacidad que enfrentan barreras para el 

acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones, para asegurar que se apliquen criterios de 

accesibilidad y se establezca si se requiere algún ajuste razonable que garantice el derecho a la 

administración de justicia en igualdad de condiciones con las demás personas. 

Parágrafo 1. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, la publicidad y el derecho 

de contradicción en la aplicación de las tecnologías de la información y de las comunicaciones. 

Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la 

administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 

ejercer sus derechos. 

Parágrafo 2. Los municipios, personerías y otras entidades públicas, en la medida de sus posibilidades, 

facilitarán que los sujetos procesales puedan acceder en sus sedes a las actuaciones virtuales. 
6 Decreto 806 de 2020 “…Que los jueces utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 

actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, 

terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir 

y cumplir formalidades físicas innecesarias…”  



                       

 
  3 

  

SEGUNDO: Con el presente proveído ADJUNTESE copia del dictamen 

presentado a fin de correr traslado a las partes del mismo. 

 

TERCERO: CÍTESE a la audiencia al perito contador CARLOS EVELIO LOPEZ 

CEBALLOS, con el fin de llevar a cabo el contradicción del dictamen 

practicado previsto en el artículo 220 del CPACA. 

 

CUARTO: Por Secretaría notifíquese la presente providencia por estados 

electrónicos y mediante mensaje de datos, a los buzones de correo 

electrónico suministrados por las partes, el perito, el Ministerio Público y la 

Agencia de Defensa Jurídica del Estado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 


